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REAL DECRETO 1755/1991, de 29 de noviembre, por el
que se índulta a don Ignacio SOldo Sílt'a.

Visto el expediente de indulto ·de don Ignacio Sotelo Silva, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la ,Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla, en
sentencia. de U'de noviembre de 1986,a'la pena de cuatro años, dos
meses y un día ,.de prisión menor, con las accesorias de suspensión de
cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 1991. '

Vengo en indultar a don Ignacio SotelóSilva de la mitad de la· pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.
JUAN CARLOS R.
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- REAL DECRETO 1754//991. de 29 de /lOt'íembre. por el
que se indulta a dO/la Cristina Pas/or Font,

· Visto el expediente de indulto de do~a Cristina Pa~tor Font. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tnbunal sentenCiador, condenada
por la Sección Primera de la Audiencía Provincial de Ba~ce[ona, en
sentencia de .15 de diciembre dc 1988, a [as penas dc dos anos, cuatro
meses y un -día de pTlsión menor y multa de .1.000.000 de pesetas, a l~s
accesorias de suspensión de todo cargo púbhco y ~e~echo de SU~rt!glO
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Mmlstro de JustiCia y
prcvia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 29
de noviembre de 1991,. . '.
· Vengo en conmutar a doña Cristina ~<!:s.tor Font la pena p~ryatlva de

libertad impuesta, por la de un año de pnSlOn menor, ~ condlclOf! d~ que
110 vuelva a corheterdclito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1756/1991. de 29 de novíemmbre. por el
que se índulla a don Francisco Sdncliez Armero.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Sánchez Armero,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provin~cial de
Murcia, en sentencia de 19de mayo de 1987, a la pena de cinco anos
de prisión menor, accesorias de privación de todo cargo público y
derecho de sufragio por el tiempo de duración de la condena, a
propuesta del Ministro de Justicia. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 1991.
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El Mini'tro de Jmtida.
TOMAS DE LA QUADRA·S,.&oLCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Et Ministro de JuslÍem.
TOMAS ÓE LA QUADRA.SAL<'EOO

y ~RNANDEZ DEL CASTtLLO

El Ministro de Justicia.
TOM,-\S DE LA QUA[)RA--SALCEDO

y FERNANDEZ DEL C'AST1L~O

REAL DECRETO 1753/f99I; de 19 dI! nO}'iembre, por'l'I
que se mdulta a don FranCISCo Ntillez O/tega.

· Visto el expedientc de indulto de don Franciscu N';.iñcz Ortega, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. conde~
nado por la Sección Segunda de la Audicnci~ Provincial de Alicante. en
sentencia de 28 de 'marzo de ¡990, a las penas dc seis meses y un día
de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
-y derecho de sufmgio durante el tiempo de dicha pena de privación de
libertad, y seis días de arresto menor, a .propuesta del Ministro de
JustiCia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del

--día 29 de noviembre de 1991,
Vengo en conmu~ar a don Francisco Núñez Qrtega las penas

privtltivas de líbcrtnd impuestas, por multa de 150.000 pesetas con In
condición de que sea abónada en el plaz-o de cuatro meses desde la
publicación del presente Real Decreto, y no vuelva acometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la cot,ldena.

Dado en..Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1752/1991, de 29 de nOl'iembre. por el
que se induila a don Luis Rodríguez Fernández.

Visto el expediente de indulto de don Luis Rodríguez Fernández, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde·
nado por el Juzgado de lo Penal número I de Valladolid, en sentencia
de 6 de junio de 1990, a la pena de un mes y un día de arresto mayor
y accesorias,.a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de noviembre
de 1991.

Vengo. en conmutar a don Luis Rodríguez Fernández la pena
privativa de libertad impuesta. por multa de 50.000 pesetas, a condición
de que la misma sea abonada en el plazo de tres meses desde. la
publicación del presente Real Decreto y.a que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo ~ nOTmal cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 1750;1991, de 29 de nOl'i,,,,,bre. por el
que se l11dulla a don lose Lópe:: Olea,

o Visto el cxpc~ienl.e d~ indulto de don José López Olea, con los
l1lformes del Mmlstcno Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por el Juzgado de Instrucción número 2 de Santa Coloma ·de Gramanct
(Barcc!ona), en sentencia de 21 de 'scptiembre de J988. a dos penas de
~u<ltro meses d~ arrc~to m<lyor y-dos.multas de 70.000 pesetas, y otras
GOS penas de -siete dlas de arresto menor, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del
día 29 de noviembre de 1991,

Vcng~ en indultar a don José Lópcz Olea las penas privativas de
libertad Impuestas, <:l condición de que en el plazo de tres meses desde
I~ publicación del pr~scnte Real Decreto satisfaga las responsabilidades
CIV¡IeS que le fueron Impuestas y que no vuelva a cometer delito durante
c\tícmpo de normal cumplimiento de. la condena.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.-

El Minimo dc Juslicía, JUAN CARLOS R.
TOM~S VE LA QUADRA-$.4.LCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

_El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA'QUAORA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 199J.

JUAN CARLOS R.

El \linÍ51r.., de JlIslkía.
-l().~I.\S DE LA QlIADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia,
TOMA.S DE LA QUADRA·SALC'EDO

y FERNl\NDEZ DEL CASTILLO.

de 2 de febrero de 1987. a la pena" de dos meses de arresto mayor, con
las .}('('csoríns de' suspensión de cargo público y derecho de sufragio, a
propucsla del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 19.91,

Vengo en conmutar a don Fcrnándo MacíasArrieta la pena privativa
de libertad impuesta por multa de 50.000 p('sctas, a condición-de que la
misma sea abonada en el plazo de un mes desde la publicación del
prcsC'ntc Real Decreto y a que, no vuelva acometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en l\'ladrid a 29 de noviembre de 199 I.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 175111991, de 29 de noviembre, por el
que se índu!la a don Ramón Pimentel Rey.

Vist6el expediente de indulto dedon Ramón Pimentel Rey. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado'
por In Sección Segunda -'de la Audiencia Provincial "de Oviedo, ;en
sentencia de 2 de mayo de 1990, a la pena de doce años y un día de
reclusión menor, con la accesoria legal de inhabilitación absoluta
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia 'Y
previa 'deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de1dia 29
de noviembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Ramón Pimentel Rey la pena privativa de
libertad impuesta, por la de diez años de prisión mayor, a condición de
que no vuelva' a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli·
miento de la con~ena.

Dad-o errMadrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R,


